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Señor 
Hugo Araneda Dorr 
Secretario General 
Consejo de Rectores 
Universidades Chilenas 
PRESENTE 

Estimado se ñor Secretario General: 

Con respecto a las consu l tas que me 
hiciera 1 legar en su carta de fecha 16 de enero de 1986, me permito 
env iar a usted un ejemplar del Reglamento del Alumno, el cual respo~ 
de a los puntos que usted solicita. 

En general, t oda la in formaci ón es­
tá conten ida en el Títul o VI 1 " De la Evaluación y Promoc ión Académ i­
ca". Específicamente, en relación a: 

punto a) "Número de oportunidades para repetir los exámenes o prue­
bas, sean semestrales, anuales o finales", 

~sta materia se trata en los artículos N°25, N°30, N°35 y 
N°38 del citado Reglamento, 

punto b) "Número de créditos mínimos que debe reunir el alumno en 
cada semestre o año, según el caso, para permanecer en la 
carrera" . 

En los artículos N°31 y N°32 se encuentra la exigencia aca 
démica de promedio ponderado acumulado, y en el artícu lo 
N°36, se señala la exigencia académica sobre promedio gen~ 
ral de créd i tos po r p~ríodo y sus efectos. 

punto e) "Plazo máxi mo, sobre el tiempo normal de duraci ón de la ca 
rrera, que el alumno puede demorar para su egreso de ésta11• 

Este antecedente no está explícito, pero de los pu nt os an­
teriores se deduce que un alumno no podrá permanecer en la 
Uni versidad, sin caer en causal de eliminación, si no aprue 
ba al menos 30 créditos semestrales, lo que significa que­
e l tiempo máximo en semestres de permanenc ia en una carrera 
es su número total de créditos, dividido por 30 . Es t o se 
mantiene, a menos que hallan razones fundadas que justifi­
quen una ma yor duración . 



punto d) Plazo máximo para cumplir los requisitos finales con el 
fin de obtener el tttulo o grado correspondiente, después 
del egreso. 

Se detalla en el arttculo N°49. 

Esperando haber respondido a su so 
1 icitud, lo saluda muy atentamente, 
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